
  

'EDIGPRESS S.A. 
Guayaquil — Ecuador 

  

Guayaquil, 14 de julio de 2017 

Señor 
FREDDY SALVADOR PERALVO AGUILERA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la compañía EDIGPRESS S.A., en la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada hoy, tuvo el acierto de designarlo a 
usted PRESIDENTE de la misma por el lapso de DOS años, contados a partir de la 
inscripción de este pombramiento en el Registro Mercantil, debiendo reemplazar al 

Gerente General, por falta o ausencia temporal o definitiva, para ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, de conformidad con el 
Art. 28 literal d) del Estatuto Social de la compañía. 

La compañía anónima EDIGPRESS S.A. se constituyó el 02 de marzo del 2012, mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. 
Piero Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de 
abril del 2012, de fojas 39.908 a 39.931, Número 8.970. 

Atentamente, 

o 

CC: 0914688858 

Secretario de la Junta 

  

PRESIDENTE 

CC: 1802472173 

Nacionalidad ecuatoriana 

  

e LOS DATOS DE ESTA 
ad 8 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
AESLAO ADJUNTA DE SEGURIDAD 

   
    



  
  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.204 
FECHA DE REPEPRTORIO:04/a8g0/2017 
HORA DE REPERTORIO: 10:52 

CAES,     

En cumplimieo £ uva lo dispuesto en la ley, 21 Registrador Mercantil del 
Cantón Guay aq 20, E. inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha cuatro de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía EDIGPRESS S.A., 

a favor de FRE SN SALVADOR PERALVO AGUILERA, de fojas 
34,363 2 34,365, “e: 1stro de Nombramientos número 9.391. 
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